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28 de mayo de 2025 

MZ-AI-OF-0089-2025 

 

 

 

 

Señores (as) 

Concejo Municipal 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

 

Asunto: LG | La CGR emite normas técnicas de presupuesto renovadas, sobre 

beneficios patrimoniales concedidos mediante transferencia al sector privado. 

 

 

Reciban un saludo cordial. Dentro de los Servicios de Asesoría y de Seguimiento del Sistema 

de Control Interno competentes a las auditorías internas del sector público, al amparo de la 

Ley General de Control Interno, artículo 22, incisos b) y d), se les colabora con la 

comunicación de la Resolución R-DC-00042-2025—CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, publicada en el Alcance 671 de La Gaceta 94, del 26 de mayo de 2025, acerca 

de la reforma de los siguientes numerales: 

 

Versión renovada 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2025/05/26/ALCA67_26_05_2025.pdf 
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En términos generales, la CGR explica que la motivación del cambio aludido obedece a “un 

proceso de mejora continua. (…) se han identificado (…) aspectos que requieren ser 

ajustados en esa normativa, para facilitar su atención y, para tener un mejor control sobre 

los fondos públicos que son transferidos como beneficios patrimoniales a sujetos privados 

así como de los intereses que se puedan generar de los mismos.” La consulta pública se 

efectuó en forma directa a las partes interesadas mediante los oficios DFOE-IAF-0038 y 

DFOE-IAF-0071 del 18 y 20 de febrero de 2025, respectivamente. 

 

Para el presente comunicado no se requiere acuerdo municipal, puesto que es una disposición 

en firme de la CGR y en vigor para el presupuesto del 2026. Queda a criterio del Concejo 

Municipal acudir a la Alcaldía, con el aporte de la Dirección Administrativa Financiera, para 

la exposición de los cambios específicos introducidos en el cuerpo normativo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Auditor Interno 
Municipalidad de Zarcero 

 

 

 

jprs 

 

 

 
C:  Alcaldía. 

Vice Alcaldía Primera. 

 Dirección Administrativa Financiera. 

  Proceso de Presupuesto. 

Proceso de Contabilidad. 

Archivo. 


